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En octubre de 2003 sacábamos nuestra primera portada 

Galy Galiano en 
nuestros trece años

Pág. 21

Hemos festejado nuestros aniversarios con Oscar de León, Gilberto Santa Rosa, el Gran Combo de 
Puerto Rico, este año le corresponde el turno a Galy Galiano, este sábado 8 de octubre en la Sala de 
Fiestas Factory de Palma
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Cuando se está enterado de un asunto que se vive tan cerca como 
es el caso de los acuerdos de paz que se firmaron en la Habana, 

Cuba, entre el gobierno de Colombia y las Fuerzas Armadas Revolucio-
narias de ese país, con el fin de cesar 52 años de un conflicto bélico, 
resulta chocante leer titulares que lo llevan a reflexionar sobre si algunos 
comunicadores sociales, periodistas, informadores o como se les quiera 
denominar, no han perdido su tiempo en las facultades de periodismo o 
en los institutos superiores donde se hayan preparado para ejercer esta 
profesión. 
La noticia que le dio la vuelta al mundo el pasado 2 de octubre giro en 
torno al plebiscito del “Sí” o el “No” a los acuerdos de paz en ese país. 
El mundo estaba expectante sobre el veredicto final de los más de doce 
millones de colombianos que salieron a apoyar lo realizado durante cuatro 
años en la capital cubana, o por el contrario, los que rechazaban las 
formas utilizadas y varios de los contenidos de esos puntos acordados. 
Finalmente, por estrecho margen de votos -60 mil- se impuso el “No”, 
palabras menos, más de seis millones de colombianos no avalaron los 
acuerdos introducidos para que los miembros de las FARC se reinsertaran 
en la vida pública. 
Los más de doce millones de ciudadanos de ese país le apostaron a la 
paz, cada quien a su manera, pero siempre pensando en lo mejor para 
el presente y futuro de sus generaciones. Sin embargo, sigo sin entender 
como algunos medios de prensa se atrevían a lanzar titulares tales como 
“los colombianos le han dado la espalda a la paz”, o “los colombianos 
declaran la guerra a las FARC”, la verdad, siento vergüenza ajena por la 
profesión al leer una serie de despropósitos que solo atizan el odio y el 
resentimiento entre los propios colombianos, además, pone en entredicho 
ante la comunidad internacional el buen propósito que germina en el 
corazón de la mayoría de estos ciudadanos como es el de la consecución 
de la paz por los caminos idóneos. 
Nadie le ha dado la espalda a la paz, ni mucho menos, solo decirle a esos 
periodistas que los colombianos que votaron al “No” lo hicieron pensando 
en lo mejor para el país, tienen todo el derecho de expresar su descon-
fianza y manifestar sus temores por cómo se estaban haciendo las cosas 
hasta el momento. Conozco mucha gente de izquierda que votó al “No” y 
también he hablado con personas de derechas que votaron al “SÍ”. 
No todos lo que votaron negativamente están a favor de la doctrina de 
Álvaro Uribe Vélez, opositor al gobierno, ni todos los que sin vacilar le 
apostaron al “Sí” son acérrimos defensores de la corriente ideológica de 
Hugo Chávez, siempre he dicho que las generalizaciones y las estigmati-
zaciones son malas consejeras.  En Colombia a diferencia de otros países 
aún se goza del divino derecho de expresar la opinión a través del voto, 
si las cosas se hubiesen hecho bien, no habría sido necesaria poner en 
marcha la maquinaría del plebiscito, por lo tanto, cabe interpretar que ni 
los seis millones de colombianos que le votaron al “Sí” son amigos de la 
crueldad de las FARC en todo este tiempo, ni tampoco los que votaron al 
“No” se les puede tratar como a seis millones de “Popeyes”, el peor ase-
sino en la historia de ese país. Simplemente un titular más sano, decente, 
ético y menos amarillista hubiese sido: “los colombianos buscan un con-
senso para redirigir los acuerdos del proceso de paz”.

Quan s ’es tà  assabenta t  d ’un  assumpte  que es  v iu  tan  a 
prop com és el cas dels acords de pau que es van signar a 

l’Havana, Cuba, entre el govern de Colòmbia i les Forces Armades 
Revolucionàries de Colòmbia, per tal de cessar 52 anys d’un con-
flicte bèl·lic, resulta xocant llegir titulars que el porten a reflexionar 
sobre si alguns comunicadors socials, periodistes, informadors o com 
se’ls vulgui anomenar, no han perdut el seu temps a les facultats de 
periodisme o en els instituts superiors on s’hagin preparat per exercir 
aquesta professió.
La notícia que li va donar la volta al món el 2 d’octubre gir entorn del 
plebiscit del “Sí” o el “No” als acords de pau en aquest país. El món 
estava expectant sobre el veredicte final dels més de dotze milions 
de colombians que van sortir a donar suport el realitzat durant quatre 
anys a la capital cubana, o per contra, els que rebutjaven les formes 
utilitzades i diversos dels continguts d’aquests punts acordats .
Finalment, per estret marge de vots- 60 mil- es va imposar el “No”, 
paraules menys, més de sis milions de colombians no van avalar els 
acords introduïts perquè els membres de les FARC es reinsertaran en 
la vida pública.
Els més de dotze milions de ciutadans d’aquest país li van apostar a 
la pau, cadascú a la seva manera, però sempre pensant en el millor 
per al present i  futur de les seves generacions. No obstant això, 
segueixo sense entendre com alguns mitjans de premsa s’atrevien a 
llançar titulars com ara “els colombians li han donat l’esquena a la 
pau”, o “els colombians declaren la guerra a les FARC”, la veritat, 
sento vergonya aliena per la professió en llegir un seguit de despropò-
sits que només atien l’odi i el ressentiment entre els mateixos colom-
bians, a més, posa en dubte davant la comunitat internacional el bon 
propòsit que germina al cor de la majoria d’aquests ciutadans com és 
el de la consecució de la pau pels camins idonis.
Ningú li ha donat l’esquena a la pau, ni molt menys, només dir-li a 
aquests periodistes que els colombians que van votar el “No” ho van 
fer pensant en el millor per al país, tenen tot el dret d’expressar la 
seva desconfiança i manifestar els seus temors per com s’estaven 
fent les coses fins al moment. Conec molta gent d’esquerra que vot al 
“No” i també he parlat amb persones de dretes que van votar el “SÍ”.
No tots el que van votar negativament estan a favor de la doctrina 
d’Álvaro Uribe Vélez, opositor al govern, ni tots els que sense vacil·lar 
l i  van apostar a “Sí” són acèrrims defensors del corrent ideològic 
d’Hugo Chávez, sempre he dit que les generalitzacions i les estig-
matitzacions són males conselleres. A Colòmbia a diferència d’altres 
països encara es gaudeix del diví dret d’expressar l’opinió a través 
del vot, si les coses s’haguessin fet bé la maquinaria del plebiscit no 
hauria estat necessària posar-la en marxa, per tant, cal interpretar 
que ni els sis milions de colombians que li van votar el “Sí” són amics 
de la crueltat de les FARC en tot aquest temps, ni tampoc els que van 
votar el “No” se’ls pot tractar com a sis milions de “Popeyes”, el pitjor 
assassí en la història d’aquest país. Simplement un titular més sa, 
decent, ètic i menys ``groguista´´ hagués estat: “els colombians bus-
quen un consens per redirigir els acords del procés de pau”.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            

Ignorancia periodística Ignorància periodística

director@baleares-sinfronteras.com
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nunca más a la calumnia, la 
estigmatización. Vamos a 
debatir las ideas en un esce-
nario de verdad de democracia. 
Creo que los hechos nos están 
dando la razón”, dijo Londoño 
Echeverry. 
Fuente: Blue Radio. 

Amnistía Internacional 
lamenta el resultado

E l rechazo del acuerdo de 
paz en un plebiscito en 
Colombia es una oportu-

nidad perdida para que el país 
finalmente se aleje de su trágica 
guerra de más de 50 años, dijo 
Amnistía Internacional.
  “El día de hoy será recordado 
en los libros de historia como el 
momento en el que Colombia 
le dio la espalda a lo que podría 
haber sido el final de una 
guerra de más de 50 años que 
devastó millones de vidas,” dijo 
Erika Guevara-Rosas, Directora 
para las Américas de Amnistía 
Internacional.
  “Aun cuando no era perfecto, 
el acuerdo representaba un 
camino concreto hacia la paz 
y la justicia. La incertidumbre 
que este voto conlleva puede 
poner a millones de personas 
en Colombia, particularmente a 
grupos vulnerables como Indí-
genas, Afro-descendientes y 
campesinos, en mayor riesgo de 
sufrir violaciones a los derechos 
humanos.”
  “Es imperativo que Colombia 
no se aleje de este proyecto y 
que el país continúe movién-
dose hacia la paz que tantos 
millones de personas anhelan.”, 
dijeron desde Amnistía Inter-
nacional.

las Fuerzas Armadas Revolu-
cionarias de Colombia, gue-
rrilla con la que mantiene un 
enfrentamiento bélico hace 52 
años. Ni el más pesimista de los 
que votaron por el “Sí” imaginó 
que la mayoría de los puntos 
para lograr la paz tuvieran que 
renegociarse nuevamente, a 

Por Juan Pablo Blanco A.

Solo fueron 53.894 de votos 
de diferencia entre los del 
“Sí” y el “No” los que no 

permitieron que el gobierno 
colombiano ratificara los 
acuerdos de paz firmados con 

la postura de quienes se han 
mostrado escépticos y descon-
fiados de incorporar a las FARC 
a la vida social, y mucho menos 
a dejarlos hacer política para 
aspirar a escaños en el Con-
greso de la República. 
Las redes sociales han esta-
llado estos días con todo tipo 
de enfrentamientos entre los 
del “Sí” y los del “No”, algo 
que también puede repercutir 
en un ambiente desfavorable 
para seguir adelante con el pro-
ceso de paz, tal y como ya lo 
ha dejado entrever el propio 
presidente Santos que en una 
reciente entrevista a Blue Radio 
dijo que el cese al fuego con las 
FARC terminaría el próximo 
31 de octubre. Sin embargo, 
el primer mandatario visible-
mente compungido una vez 
conocidos los resultados, animó 
a los negociadores a reconducir 
el camino para encontrar la 
anhelada paz. 
*Por su parte desde La Habana, 
el jefe máximo de la guerrilla, 
Rodrigo Londoño, alias “Timo-
chenko”, aunque lamentó el 
resultado del plebiscito, afirmó 
que la organización subversiva 
“empleará la palabra como  el 
único arma para llegar a los 
caminos de la paz”. 
El jefe máximo de las Farc, ase-
guró en diálogo exclusivo con 
La W que la guerrilla ha pedido 
reiteradamente un pacto polí-
tico nacional, al no descartar 
un diálogo con el Centro Demo-
crático, cuyo ideólogo es Álvaro 
Uribe Vélez 
“Desde hace mucho rato 
venimos planteándole al 
Gobierno que es necesario un 
pacto político en Colombia, que 
le diga nunca más a la utiliza-
ción de las armas en la guerra, 

tenor de otra agitada agenda de 
negociaciones, que inicialmente 
habían tenido una duración de 
cuatro años. 
 Los que votaron a favor 
de sellar el proceso de paz 
6.377.482 y encaminarse a una 
nueva era, rechazaron espe-
cialmente en las redes sociales, 

Triunfo el “No”

Un poco más de la mitad de los colombianos 
no aprueban los puntos del Plebiscito por la paz

6.431.376 Votos fueron suficientes para que los ciudadanos de ese país no avalaran 
los acuerdos del gobierno de Juan Manuel Santos con las Farc

El consulado colombiano de Palma abrió sus puertas desde las 8.30h para las votaciones al Plebiscito 
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Hablamos con tres ciudadanos colombianos residentes en Mallorca 
que participaron en el plebiscito del 2 de octubre

zado las circunstancias que 
nos ha llevado a un con-
flicto armado durante 52 
años. 
  Luego de que ganara el 
“ N o ”  s e n t í  t r i s t e z a  d e 
patria,  incluso uti l icé  el 
término Patr ia  Boba  en 
l a s  r e d e s  s o c i a l e s .  S i n 
embargo, lo que ha suce-
dido se  debe a  un e jer-
cicio democrático que nos 
enseñó a todos los colom-
bianos a debatir sobre un 
conflicto que lo único que 
hace es dividirnos. 
  Solo me queda la espe-
r a n z a  d e  u n  n u e v o 
acuerdo, quiero volverlo a 
leer y soñar nuevamente 
con mi patria Colombia en 
paz.
Armando Mancipe, 
autónomo 

Voté por el “Sí” porque 
q u i e r o  q u e  p o n g a n 
punto y final a tanta 

Edgar Álzate, 
empresario 

“Creo que se le demostró 
a América y al mundo 
que Colombia es un país 

con la facultad de tomar 
decisiones la ciudadanía, 
algo que no existe en países 
como Venezuela donde la 
libertad de expresión brilla 
por su ausencia. Creo que 
el resultado del pasado 2 
de octubre no significa que 
sea un “No” radical como lo 
quieren hacer ver. Considero 
que es simplemente un punto 
de partida en el que se vuelve 
a renegociar todo. 
  También es muy llama-
tivo la abstención, en defi-
nitiva falló que al pueblo 
se le contagiara de un tema 
tan importante como la paz. 
Creo que fue un proceso de 
paz muy escondido en el que 
la gente no tuvo acceso a la 
información fundamental 
y tampoco pudo participar. 

v i o l e n c i a  y  l u t o  e n  l o s 
h o g a r e s  c o l o m b i a n o s , 
e s t a r í a  b i e n  a b r i r l e  l a 
puerta a  la  esperanza al 
derecho de vivir  en paz, 
de construir día a día una 
realidad diferente donde 
se pueda vivir sin violencia  
dejarles a nuestros hijos 
un país mejor.

Habla la gente de la calle 

Opiniones sobre el proceso de paz que dividen a un país entero

Ángela Susana 
Vargas, 
dependienta 

Voté por el  “Sí”  en el 
plebiscito después de 
l e e r  l o s  a c u e r d o s  y 

escuchar los testimonios 
de varios actores del con-
flicto. También he anali-

Debo calificar también de 
injustas las negociaciones 
ya que los beneficios que se 
otorgaron a la guerrilla eran 
muchos. Tal vez el “Sí” era 
un final más rápido, pero 
el “No” representa que esto 
aquí no ha acabado porque el 
diálogo se seguirá retomando 
en el marco de nuevas condi-
ciones.

Ángela Susana Vargas Armando Mancipe Edgar Álzate 
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abordada y que, por desgracia, es 
ninguneada y ocultada, es más las 
únicas políticas que se ponen en 
marcha suelen ser coercitivas y 
restrictivas, y solo son moderadas 
cuando interesa mano de obra y 
producción.
  La cuestión es que es muy fácil 
olvidar, y que tres años pasan 
muy rápido, pero que la situación 
es la que es, y que Europa está 
muy cerca de esos territorios que 
se han saqueado y de los que huye 
la gente para llegar a Europa, y que 
sepan las autoridades que lo van a 
conseguir, porque son capaces de 
dejarse la vida en el camino; Y ya 
no vivimos en esas épocas en que 
los castillos tenían murallas altas 
para ser asaltadas, aunque a veces 
las vallas de alambre nos puedan 
recordar esos asaltos y esas mura-
llas.
  No olvidemos, intentemos buscar 
soluciones reales, intentemos 
afrontar la situación y buscar solu-
ciones sociales que de alguna 
manera hagan de este mundo un 
mundo mejor para todos. 
  Pero quizá esto sea mucho pedir a 
unos políticos que hoy por hoy poco 
quieren cambiar, por tanto, no olvi-
demos nosotros y pensemos que, 
de alguna manera, todos somos 
inmigrantes.

Hoy y ahora, que es cuando 
estoy escribiendo este artí-
culo, es 3 de octubre de 

2016; La misma fecha, pero del 
año 2013, morían en las costas de 
Lampedusa, habiendo salido de 
Libia, 366 personas  provenientes 
de Somalia y de Eritrea. Fue una 
de las mayores tragedias del Medi-
terráneo, y generó en la sociedad 
civil, y pareció también que en la 
comunidad política, un estado de 
embriaguez de solidaridad y de 
empatía hacia la desgracia que se 
hacía visible y latente en las costas.
Han pasado tres años y hoy escu-
chaba en la radio un programa en el 
que se hacía homenaje y se recor-
daba a todas aquellas personas, y 
en general todos los miles de per-

Opina el abogado

movimientos migratorios son dos 
fundamentalmente, la pobreza y 
necesidad de mejora económica y 
el segundo y que es el instinto de 
supervivencia.
  Antiguamente eran tolerados los 
movimientos migratorios, incluso 
eran potenciados para conquistar, 
colonizar, sociabilizar e industrializar 
los nuevos territorios, o aquellos 
territorios que lo necesitaban. 
  Las fronteras no eran controladas. 
Hoy en día es muy al contrario, la 
superpoblación, la longevidad, los 
recursos finitos, la limitada capa-
cidad de absorción; todo hace y 
provoca que los movimientos migra-
torios sean muy controlados y limi-
tados, sobre todo si hablamos de 
los movimientos migratorios del sur 
al norte, de los países pobres a los 
países desarrollados. 
  Tal es el miedo a la inmigración 
que se utiliza desde los sectores 
más conservadores para conseguir 
votos o salidas de la Unión Europea 
como ha sido el caso de la salida de 
Inglaterra de la UE, el denominado 
“Brexit”. 
  O el último referéndum sobre 

sonas que no dejan de morir en el 
Mediterráneo con el fin de intentar 
alcanzar las costas europeas. 
Vienen desde África, vienen de 
países en guerra, de países destro-
zados por la pobreza, por las dicta-
duras violentas, huyen intentando 
salvar sus vidas. 
  Y lo peor de todo es que la comu-
nidad internacional es muy sen-
sible en el momento inicial, pero en 
cuanto pasa el tiempo, todo esto 
se vuelve a ocultar detrás de las 
cortinas de humo del Super-Estado 
y de los problemas económicos.

Afrontar una realidad
  Lo curioso de todo esto es que 
la inmigración es un hecho real y 
constante, no es un fenómeno, ni 
un suceso extraño o casual. Toda 
la historia del planeta y la compo-
sición demográfica de los conti-
nentes y de los territorios  se ha 
originado, consolidado y evoluciona 
continuamente gracias a los movi-
mientos migratorios, bien sean de 
aspecto local bien sean de aspecto 
más internacional y transfronte-
rizo. Los motivos que originan los 

La Europa insolidaria: las bonitas palabras 
acaban siempre en grandes mentiras

las cuotas de inmigrantes que se 
ha perdido en Hungría, de claros 
tintes xenófobos.  O incluso es tal 
el miedo a la inmigración en Europa 
que se subvencionan países como 
Turquía para que hagan de colchón 
entre Europa y África. 
  Pero la cuestión final es que en 
Europa ni en el mundo, se habla 
de una manera clara, real y abierta 
de buscar soluciones a un hecho 
objetivo que es la inmigración y los 
refugiados. 
  Miles de personas intentan cada 
día llegar a Europa, y este será el 
gran problema social a solucionar. 
Los países que conforman la Unión 
Europea piensan únicamente en 
el presente, en mantener sus posi-
ciones cómodas y confortables, 
pero serán los hijos de los políticos 
que hoy no afrontan la realidad, los 
que en unos pocos años tendrán 
que afrontarla.

Tres años para 
no olvidar
  Insisto en que hoy no he podido 
evitar hablar de la inmigración como 
una realidad que no está siendo 

macron store palma-  971 756 888

Sabemos
Hacer
Equipos!!

Jacinto 
Verdaguer 15
bajos- palma
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La normativa que regula 
e l  nuevo  proceso  de 
nacionalidad establece 

un plazo máximo de reso-
luc ión de  un año.  ¿Qué 
podemos hacer si, pasado 
ese año, aún no tenemos 
respuesta?

E l  1 5  d e  o c t u b r e  d e l 
pasado año entró en vigor 
un nuevo procedimiento de 
solicitud de nacionalidad 
española por residencia y, 
en su regulación legal, se 
establece un plazo máximo 
de resolución de un año.

Así lo establece el  artí-
culo 11.3 del Real Decreto 
1 0 0 4 / 2 0 1 5 ,  d e l  6  d e 

por los interesados“.
Por tanto,  ¿qué ocurre 

s i ,  pasado ese  año,  aún 
no tenemos respuesta de 
nuestra solicitud?

El propio artículo esta-
b l e c e  q u e  s e  e n t e n d e r á 
desestimada la solicitud, 
es  decir ,  que la  no res-
p u e s t a  p o r  p a r t e  d e  l a 
Dirección General de los 
Registros y del Notariado, 
su no actuación, se enten-
derá como si nos hubieran 
denegado la solicitud, apli-
cándose el silencio nega-
tivo al procedimiento.

Es  necesar io  destacar , 
que todo e l lo  no quiere 
decir que se haya denegado 
ya la nacionalidad por el 
transcurso de un año, si 
no que por nuestra parte 
podemos interpretarlo a la 
hora de iniciar un proce-
dimiento judicial y así ace-
lerar la resolución. 

Ante este caso, se plantea 
l a  p o s i b i l i d a d  d e  p r e -
sentar un recurso conten-
c ioso  adminis trat ivo  en 
vía judicial, es decir, ante 
l a  A u d i e n c i a  N a c i o n a l , 
p o r  e s a  “ d e n e g a c i ó n ” , 
poniendo así en marcha un 
proceso judicial.

Y  quizás  es ta  sea  una 
buena opción ya que así 
p o d e m o s  p r o v o c a r  q u e 
haya una resolución admi-
nistración incluso antes 
d e  l a  r e s o l u c i ó n  j u d i -
cial.  Y,  ¿cómo es posible 
esto? Pues se produce que 
cuando nosotros interpo-
nemos la  demanda judi-
c i a l  a n t e  l a  A u d i e n c i a 
N a c i o n a l ,  d i c h o  ó r g a n o 
sol ic i tará  e l  informe de 
nuestro  expediente  a  la 

noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por 
el que se regula el proce-
dimiento para la  adqui-
sición de la nacionalidad 
española  por  res idencia 
q u e  d e t e r m i n a  q u e  “ e l 
procedimiento deberá ser 
resuelto y notificado en el 
plazo máximo de un año 
d e s d e  q u e  l a  s o l i c i t u d 
haya tenido entrada en la 
Dirección General de los 
Registros y del Notariado. 
Transcurrido el plazo alu-
dido sin que haya recaído 
r e s o l u c i ó n  e x p r e s a ,  s e 
entenderán desestimadas 
las solicitudes formuladas 

Opina la abogada

¿Qué hacer si no tengo respuesta
de mi nacionalidad en un año?

Dirección General de los 
Registros y del Notariado. 
Y esto hará que la DGRN 
revise nuestro expediente 
y,  en lugar de remitir  el 
informe a  la  Audiencia , 
d irectamente  emita  una 
resolución administrativa 
para no tener que l legar 
al procedimiento judicial, 
y así si todo es correcto y 
se cumplen con los requi-
sitos exigidos por la Ley, 
puedan resolver  nuestra 
sol icitud de forma posi-
tiva, y así haber provocado 
que concedan la naciona-
lidad Española en especio 
de tiempo más breve que 
el  que realmente se está 
dando en la actualidad.

Esto simplemente es una 
v ía  para  poder  ace lerar 
la  resolución de nuestro 
e x p e d i e n t e  d e  n a c i o n a -
l idad,  en caso contrario 
hay que tener paciencia y 
esperar a que resuelvan el 
mismo.

El problema que se está 
generando, es que actual-
mente se están resolviendo 
a ú n  e x p e d i e n t e s  d e  l o s 
años 2013 y 2014, e incluso 
algunos de los más tardíos 
del año 2012, todo ello ha 
provocado que los encar-
gados no han podido exa-
minar aún los nuevos expe-
dientes iniciados después 
de octubre de 2015 con los 
nuevos requisitos estable-
cidos, provocando todo ello 
que haya un gran retraso 
en cuanto a concesiones 
de nacionalidad iniciadas 
a partir de la entrada en 
vigor de la nueva Ley y no 
cumpliendo con el  plazo 
establecido en la misma.
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Oscar Lino, el ecuatoriano estafado 
en Mallorca que intenta recuperar 
su dinero.

  Tel. 971 10 55 01    Móvil  671  99 55 03
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C/ Olmos, 7 - 2º C / 07002 Palma de Mallorca

Tu salud en buenas manos

IMPLANTES
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sin intereses.
Consúltanos.

Tráenos tu presupuesto y
¡lo mejoramos!

IMPLANTE DENTAL
Todo incluido:

750 €
Tecnología alemana.

redes de estafadores. Por 
lo que no dudó en narrar 
su denuncia en Baleares 
Sin  Fronteras .  Lo único 
q u e  e s p e r a  O s c a r  e s  l a 
reparación del daño, en la 
práctica que el  dinero le 
sea devuelto. 
  La vida de este padre de 
familia se convirtió en un 
verdadero calvario:  “ los 
l lamaba y nadie me res-
pondía,  hasta que me di 
cuenta por los periódicos 
d e  t o d o  e l  m a l  q u e  l e 
habían hecho a la gente. 
  Esta inmobiliaria tenía 
problemas de liquidez y de 
un momento a otro desa-
parecieron los  propieta-
rios”, lo peor, agrega, “es 
que tenían que entregarnos 
la vivienda en noviembre 
de 2015 y desde entonces 
no hemos vuelto a tener 
noticia al respecto”, dice.  
  P o r  a h o r a ,  O s c a r  l o 
único que quiere es recu-
perar el dinero e invertir 
en un proyecto serio que 
le garantice bienestar para 
su familia, “no pido nada 
más”, comenta apesadum-
brado.

Estafa I

Condena para 
el acusado

del caso Terrabienes
en Ecuador,

que afectó a más
de 1.200 personas

Redacción BSF

M iembros de la Sala 
Especializada de lo 
Penal de la Corte de 

Justicia de Guayas ratifi-
caron la sentencia dictada 
contra el  único detenido 
por el  caso Terrabienes, 
Jorge O.
  El acusado, exgerente de 
la inmobiliaria, recibió el 4 
de marzo de 2016 una sen-
tencia previa de 10 años 
de prisión por el cargo de 
estafa masiva. 
  S in  embargo,  e l  f iscal 
Walter Jaramillo, pidió a 
los jueces de la sala que se 
modifique la sentencia a 
13 años de privación de la 
libertad.
  La  audiencia  del  caso 
Terrabienes se instaló el 
v iernes 9 de septiembre 
y se retomó la mañana de 
este lunes 12.
 En los alrededores de la 
Corte de Justicia se reunió 
un grupo de ciudadanos 
afectados por el cierre de 
la inmobiliaria. 
  De acuerdo con declara-
ciones del  vocero de los 
denunciantes, Eddy Espín, 
m á s  d e  1 . 2 0 0  p e r s o n a s 
resultaron perjudicadas y 
exigen reparación.

Ecuatoriano de 
Mallorca estafado
  En la  edic ión de  sep-
tiembre de este periódico, 
Oscar Lino,  ecuatoriano, 
denunciaba una estafa de 
la que había víctima por 
Terrabienes. El ciudadano 
s u d a m e r i c a n o  s e ñ a l a b a 
que había pagado 23.000 
dólares por una vivienda 
que nunca le  fue  entre-
gada. 
  Por noticias, el afectado 
se enteró de que no había 
s ido e l  pr imero en caer 
en los tentáculos de estas 
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gular o “en negro” de un año. Pero no 
basta con decir que uno mismo a tra-
bajado de manera irregular, sino que 
es preciso que exista una sentencia 
judicial que así lo decrete, o en su 
caso un acta de inspección de trabajo 
que diga que ha existido esa relación 
laboral irregular. Por tanto entenderá 
que no es tan sencillo acceder a este 
proceso ya que debería denunciar a 
su empleador, y en su caso además 
tener una oferta de trabajo de un año 
a jornada completa, que tenga por 
seguro no se la hará el empresario al 
que ha denunciado. De todos modos 
siempre cabe la posibilidad que ante 
una inspección aleatoria de la inspec-
ción de trabajo, su jefe le quiera hacer 
esa oferta de trabajo para enmendar 
su error. Todo es posible.
Caso 2
Brasil
Pregunta

¿Es cierto que para Brasil ya 
no será necesario la legaliza-
ción de documentos brasileños 
para poder presentarlos aquí en 
Extranjería?

Respuesta
No solo para Brasil, también para 
Marruecos y para Chile; no es que 
se haya suprimido la necesidad de 
la legalización de los documentos 
sino que lo que se ha hecho es 
cambiar el sistema. Desde agosto 
de este año se ha pasado de la 
engorrosa y más compleja legali-
zación consular a la legalización 
de la Apostilla de la Haya, que es 
un Convenio de 1961 al que están 
adheridos muchos países y por el 
que una simple legalización del 
propio país, mediante una pequeña 
estampa o apostilla realizada por 
una autoridad propia, es validad 
para ser empleada en España. Con-
sulte en su país cual es la auto-
ridad competente para legalizar los 
documentos mediante la apostilla, 

en casi todos suele ser el Ministerio 
de Asuntos Exteriores, o similar.
Caso 3
¿Alguna empresa 
me puede hacer 
una oferta de 
trabajo?
Pregunta
Soy paraguayo, hace diez meses 
llegué a España, soy una persona 
joven, a veces consigo trabajo 
y otras veces no, estoy en una 
situación indefinida. Mi familia 
y mis amigos me esperan en mi 
país con los brazos abiertos, 
pero aun así creo que la aventura 
europea es interesante, pero a 
la vez desesperante si no tienes 
papeles. ¿Existe alguna posibi-
lidad de que alguna empresa me 
haga una oferta de trabajo para 
regularizar mi situación?

Respuesta
Usted antes de entrar a España tendría 
que haber conseguido una oferta de 
trabajo desde su país de origen, aunque 
para serle sincero, salvo que sea un 
trabajo que no puedan desempeñar los 
españoles o un puesto que requiera 
cierta especialización, ahora mismo es 
muy complicado la aprobación de una 
oferta de trabajo para personas que 
vengan de afuera. La sugerencia pro-
fesional que le hago es que retorne a 
su país de origen y trate de entrar con 
visado de trabajo a España, o de lo con-
trario existe la figura del arraigo social 
en casi dos años que le faltan para 
completar los tres años. Dentro de dos 
años una empresa tendrá que hacerle 
una oferta de trabajo para que usted 
regularice su situación, es cuestión de 
aguante. La otra alternativa es si usted 
tiene pareja de origen comunitario con 
la que se pueda casar, en este último 
caso, le aconsejo que sea una pareja 
real y que exista un vínculo afectivo, 
pues los matrimonios de conveniencia 
hoy por hoy son muy fáciles de detectar. 
Es mejor hacer las cosas como corres-
ponden.

Cuéntenos su caso

“¿Existe alguna posibilidad de que alguna empresa 
me haga una oferta de trabajo para regularizar mi situación”

Escríbanos a redaccion@baleares-sinfronteras.com
y el abogado Igor Valiente resolverá sus dudas.Caso 1

Trabajo irregular y 
acceso a permiso 
de residencia
Pregunta
Llevo poco más de dos años 
en España, el último año he tra-
bajado de manera irregular o 
en “negro” para una empresa 
familiar, y unos amigos me han 
hablado de la posibilidad de 
acceder a la residencia si llevo 
dos años en España y si  he tra-
bajado de manera ilegal durante 
un año. ¿Es cierto? ¿Cómo lo 
debo de hacer?

Respuesta
Exactamente no es así como usted lo 
cuenta, existe un proceso en la nor-
mativa de Extranjería que es denomi-
nado el Arraigo Laboral; Los requisitos 
básicos para acceder al mismo son 
demostrar dos años de estancia en 
España, tener un contrato u oferta de 
trabajo por un año a jornada completa 
y demostrar una relación laboral irre-
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Lo despiden pero 
obtiene indemnización 
y permiso de residencia 
  A .Y .  es  un trabajador 
Pakistaní sin permiso de 
residencia en España, que 
estuvo meses trabajando 
en una empresa, la cual le 
despidió sin darle un cén-
timo.
  Tras una demanda laboral 
por el equipo de abogados 
de Legalcity, obtuvo varios 
miles de euros de indem-
nización y un permiso de 
residencia en España.

  En Legalcity siempre 
decimos que todos los 
t r a b a j a d o r e s  t i e n e n 
muchos derechos, por 
lo que cuando existe 
un acto que va en su 
contra como puede ser 
u n  d e s p i d o ,  s e  d e b e 
acudir a un abogado 
de confianza, porque 
muchas veces tenemos 
d e r e c h o  a  m u c h a s 
cosas, pero que en oca-
siones no obtenemos 
p o r q u e  n o  s e g u i m o s 
adelante en la recla-
mación a la empresa.

Por Legalcity

Para la pedagogía de 
nuestros lectores ofre-
cemos unos casos de la 

empresa de abogados Legal-
ticity, que ha resuelto con 
éxito cinco de estas historias 
expuestas a continuación. 

Concedida la 
tarjeta comunitaria 
para madre 
de hijo español 
  L.A. es una madre extran-
jera que llegó a España a 
vivir con su hijo que tiene 
nacionalidad española. 
  Tras solicitar un permiso 
de residencia por ser fami-
liar de ciudadano de la UE, 
le fue denegado alegando 
la administración que no 
dependía económicamente 
de su hijo, lo cual no era 
cierto pues había envíos de 
dinero de más de un año 
que probaban lo contrario.
  Luego de interponer una 
demanda ante los juzgados 
de Barcelona, el juez estimó 
su petición y concedió la 
tarjeta de residencia a L.A., 
y  además condenó a  la 

Consejos legales

zación de Residencia. 
El juez alega que: “al extran-
jero solicitante de Autori-
zación Temporal de Resi-
dencia y Trabajo no se le 
puede exigir  e l  cumpli-
miento de algo que no le 
concierne”, algo que ya ha 
dejado claro recientemente 
la última jurisprudencia 
española al respecto, y que 
aplica dicho juez. 
  Y es que no pueden culpar 
a un extranjero de que la 
empresa tenga deudas, si no 
se requiere a dicha empresa 
para que aporte prueba de 
no tener dichas deudas.

Permiso de residencia 
con antecedentes
  F . J .  e s  u n  c i u d a d a n o 
e x t r a n j e r o  p a d r e  d e  u n 
m e n o r  d e  n a c i o n a l i d a d 
española, que tramitó un 
arra igo  fami l iar  e l  cua l 
fue denegado al tener un 
informe de policía desfa-
vorable.
  Tras una demanda en los 

Administración al pago de 
costas judiciales. 

Sentencia revoca la 
denegación de un 
arraigo social
  Novedosa jurisprudencia 
aplicada a la denegación de 
un Procedimiento de Auto-
rización de Residencia por 
Circunstancias Excepcio-
nales (Arraigo Social) que 
finalmente el juez de un 
Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Barcelona 
se ha encargado de aclarar, 
c o n c e d i e n d o  a d e m á s  l a 
Autorización de Residencia.
  La denegación fue causada 
porque la Oficina de Extran-
jeros de Barcelona alegaba 
que la empresa no tenía 
medios económicos, sin ni 
siquiera exigirle al empre-
sario que lo probara. 
  Así,  sin más palabras, 
denegó, tras lo cual se inter-
puso la demanda ante el 
juez competente que falló a 
favor de conceder la Autori-

Tras ser despedido obtuvo dinero y 
permiso de residencia 

juzgados contenciosos de 
Barcelona, finalmente un 
juez obliga a la Subdelega-
ción de Gobierno a conce-
derle su permiso de resi-
dencia ,  con condena en 
costas a la administración.

Ciudadano 
latinoamericano 
gana demanda 
por paternidad
  F.J.R. es un ciudadano 
latinoamericano que tuvo 
un hijo con una ciudadana 
española. Ella inscribió al 
hijo como madre soltera y 
sin declarar quién era el 
padre biológico.
  C o m o  n o  p o d í a  d i s -
frutar de su hi jo,  F.J.R. 
no tuvo más remedio que 
interponer una demanda 
de reconocimiento de su 
paternidad ante un juez, 
quien  le  d io  la  razón y 
ahora ya puede ejercer sus 
derechos como padre y dis-
frutar de su hijo al igual 
que su madre.
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o seis remesas al año por un importe 
cercano a los 1.000 euros al año, lo que 
supone en torno a 180 euros por envío. 
También revela las profundas diferen-
cias por nacionalidades. Los peruanos y 
los colombianos son los que más dinero 
envían, mientras que los bolivianos 
y dominicanos son los que menos. En 
cualquier circunstancia, todos los inmi-
grantes están sujetos a la limitación de 
envío de 3.000 euros por trimestre, como 
establece la regulación para el control de 
blanqueo de capitales.
  Entre los factores que determinan un 
mayor o menor esfuerzo a la hora de 
enviar dinero, la formación y la anti-
güedad en España son dos de los más 
importantes. El informe revela que la 
media de los envíos remitidos por per-
sonas con titulación universitaria superó 
en 60 euros a los de aquellos que no 
alcanzaron la universidad.
  Los que llevan más de siete años 
residiendo en España también envían 
cantidades más elevadas que los recién 
llegados, en torno a 100 euros en la 
última remesa consignada. Si se analiza 
el conjunto de dinero enviado a lo largo 
de un ejercicio, la brecha se amplía. Los 
que llevan más de siete años residiendo 
en España remiten a su país entre 500 
y 750 euros, mientras que la cantidad 
que envían los que llevan menos tiempo 
oscila entre 250 y 500 euros.
Fuente: cincodias.como.

ción de Argentina, Brasil y Venezuela, 
ya que en los tres casos las monedas 
han sufrido procesos de devaluación muy 
importantes en los últimos ejercicios que 
han eliminado la posibilidad de enviar 
remesas.
  Y el primer indicador que muestra ese 
empeoramiento es la reducción de los 
ingresos. El 54,7% de los encuestados 
confiesa que ganan menos de 900 
euros frente al 30,5% de la población 
nacional. La brecha más importante entre 
los nacionales y los extranjeros se pro-
duce en la franja de los ocupados que 
cobran entre 600 y 900 euros. El 14,8% 
de los ocupados españoles está en esa 
franja, mientras que en el caso de los 
inmigrantes el porcentaje se duplica 
hasta el 31,5%. Y una de las claves de la 
caída de los salarios es el hecho de que 
la gran mayoría de estos trabajadores 

La crisis económica y el desem-
pleo (entre siete y diez puntos más 
que la media nacional) han provo-

cado una salida masiva de inmigrantes 
de España en busca de oportunidades 
en otros países. Y el colectivo latinoameri-
cano no ha sido una excepción. Ese es la 
principal conclusión que se puede extraer 
del estudio Remesas e Inclusión Finan-
ciera, elaborado por el Fondo Multilateral 
de Inversiones, integrado en el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), que 
ha realizado una encuesta a 2.000 emi-
grantes de seis países (Bolivia, Colombia, 
Ecuador, Paraguay, Perú y República 
Dominicana) residentes en España para 
conocer el estado de sus finanzas, su 
capacidad de ahorro y las posibilidades 
de enviar remesas a familiares. En 2008, 
el colectivo de esos seis países residente 
en España ascendía a 1,2 millones; en 
la actualidad ha descendido a 620.000 
personas. Pese a ello siguen suponiendo 
el 13,4% del total de la población extran-
jera y el 1,3% de la población residente 
en España.
    La encuesta, realizada entre junio y 
septiembre, revela el profundo deterioro 
que han sufrido sus finanzas y las dificul-
tades que tienen para ahorrar y enviar 
dinero a sus países de procedencia. El 
estudio no ha tenido en cuenta a la pobla-

  Enrique Iglesias, ex presidente del BID, 
recordó durante la presentación que la 
tasa de bancarización en España roza el 
90%, mientras que apenas llega al 40% 
en Latinoamérica. Con unos salarios tan 
bajos y con una capacidad de ahorro tan 
limitada, el uso de los servicios ofrecidos 
por las entidades bancarias en España 
por parte de esta población es marginal. 
El único producto que es utilizado masiva-
mente por esa población es la tarjeta de 
débito, con un 61,2% del total. El resto de 
servicios, muy extendidos entre la pobla-
ción española apenas es utilizado por los 
encuestados. Es el caso de la tarjeta de 
crédito (25,1%), seguro de vida (17,3), 
préstamo para consumo (11,8%), seguro 
médico (11,6%), hipoteca (8,9%), fondo 
de pensiones (4,4%) o tarjeta prepago 
(2,2%).
180 euros por envío 
y 1.000 euros al año
  Menos envíos, pero más dinero por 
cada envío. Esa es la principal conclusión 
que se desprende de la encuesta sobre 
remesas de los inmigrantes latinoame-
ricanos en España, en la que un tercio 
reconoce que envía dinero una vez al 
mes, un porcentaje sensiblemente inferior 
al de 2007, en el que dos tercios recono-
cían ese ritmo de envío.
   El estudio establece una media de cinco 

está empleado en actividades ligadas a 
los servicios en las que no se requiere 
cualificación. Comercio y restauración 
engloban al 28,4% de los trabajadores, 
seguidos por servicios (18,6%) y salud y 
cuidado de personas (13,6%).   
   Las remuneraciones que se perciben 
en todos esos sectores se sitúan por 
debajo de la media en España.
   Los menores ingresos condicionan de 
forma directa la capacidad para atesorar 
patrimonio y ahorro de los inmigrantes. 
Solo el 12% de los encuestados tiene 
casa en propiedad, porcentaje que baja 
hasta el 5% en el caso de un negocio y 
que desciende hasta el 1% en el caso de 
tierras. Algo similar sucede con el ahorro. 
El 36,5% de los más de 2.000 encues-
tados reconoce que no tiene ahorros y el 
24,8% confiesa que ese importe apenas 
llega a 1.000 euros.

Encuesta

Cómo ha afectado la crisis a la inmigración
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  “Sólo 10 de los 193 países del mundo 
albergan a más de la mitad de las per-
sonas refugiadas. Unos pocos países 
se ven obligados a hacer mucho más 
de lo que les corresponde, sencilla-
mente, por su proximidad a zonas de 
crisis.   
 Esta situación es intrínsecamente 
insostenible y aboca a un sufrimiento 
y miseria intolerables a los millones 
de personas que huyen de la guerra y 
la persecución en países como Siria, 
Sudán del Sur, Afganistán e Irak”, 
ha afirmado el secretario general de 
Amnistía Internacional, Salil Shetty.

Las personas 
refugiadas en todo 
el mundo necesitan 
ayuda urgente
    
  El informe incide en la apremiante 
necesidad de que los gobiernos 
aumenten sustancialmente el número 
de personas refugiadas que reciben y 
documenta el drama de los refugiados 
en todos los continentes:
  Un creciente número de personas 
refugiadas huyen a Pakistán e Irán 
desde Afganistán debido a la intensi-
ficación del conflicto. Los refugiados 

incluso la muerte por falta de atención 
médica adecuada.
  El informe acusa a algunos países 
de la Unión Europea y a Australia de 
emplear “abusos y violaciones sisté-
micos de los derechos humanos como 
herramienta política” para mantener 
fuera a la gente. 
  En julio de 2016, Amnistía Interna-
cional concluyó que los 1.200 hom-
bres, mujeres, niños y niñas que per-
manecen recluidos en el centro de 
detención de Nauru, fuera del territorio 
de Australia, sufren abusos graves, 
trato inhumano y negligencia.
  La Unión Europea está tra-
tando de cerrar oscuros acuerdos 
con Libia y Sudán, entre otros países, 
para limitar los flujos de personas refu-
giadas y migrantes. Las personas refu-
giadas sufren abusos generalizados 
en los centros de internamiento de 
extranjeros, donde se las recluye de 
manera ilegítima, sin acceso a asis-
tencia letrada, tras ser interceptadas 
por la guardia costera libia o dete-
nidas por grupos armados y agentes 
de seguridad. Se ha relacionado con 
abusos contra los derechos humanos 
cometidos en Darfur a las fuerzas de 
seguridad empleadas por Sudán para 

afganos en Pakistán sufren un hosti-
gamiento cada vez mayor por parte de 
las autoridades, que ya han obligado a 
más de 10.000 personas a regresar a 
un país devastado por la guerra.
  En Kenia, las personas refugiadas 
en el campo de Dadaab reciben pre-
siones para regresar a Somalia. El 
gobierno pretende reducir en 150.000 
personas la población de refugiados 
del campamento al finalizar 2016. 
Más de 20.000 refugiados somalíes 
provenientes de Dadaab han vuelto a 
Somalia.
  Más de 75.000 personas refu-
giadas que huyen de Siria se encuen-
tran atrapadas en la frontera con 
Jordania en una estrecha franja de 
desierto conocida como la berma.
  En el sudeste asiático, personas 
refugiadas y solicitantes de asilo 
de etnia rohingya procedentes 
de Myanmar viven con el temor cons-
tante de ser detenidas, recluidas, 
perseguidas y, en algunos casos, 
devueltas. En los centros de detención 
deMalasia, los rohingya y otros refu-
giados y solicitantes de asilo soportan 
duras condiciones, incluido el hacina-
miento, y corren peligro de sufrir enfer-
medades, abusos sexuales y físicos e 

“Los países ricos han demos-
trado una absoluta falta de 
liderazgo y responsabilidad al 

dejar que sólo 10 países —que repre-
sentan menos del 2,5 % del PIB mun-
dial— reciban al 56 % de la población 
refugiada del mundo”, ha afirmado 
Amnistía Internacional en una exhaus-
tiva valoración de la crisis global de 
refugiados publicada recientemente.
  El informe Atajar la crisis global de 
refugiados: De eludir a repartir la res-
ponsabilidad documenta la precaria 
situación a la que se enfrenta gran 
parte de los 21 millones de personas 
refugiadas que hay en el mundo. 
  Mientras muchas de ellas en Grecia, 
Irak, la isla de Nauru o la frontera 
entre Siria y Jordania necesitan con 
urgencia un hogar, otras en Kenia y 
Pakistán sufren un hostigamiento cada 
vez mayor por parte de los gobiernos. 
El informe propone una solución prác-
tica y equitativa a la crisis, basada en 
un sistema que emplea criterios obje-
tivos y pertinentes para establecer la 
cuota justa que cada Estado debería 
aceptar para ofrecer cada año un 
hogar al 10% de la población refugiada 
mundial.

controlar la migración.
  Desde enero de 2014 hasta junio de 
2015, el ACNUR registró en el sudeste 
asiático 1.100 muertes en el mar, la 
mayoría de ellas de refugiados rohin-
gyas, aunque es probable que la cifra 
sea mucho mayor.
En 2015, más de un millón de per-
sonas refugiadas y migrantes llegaron 
a Europa por mar; se teme que casi 
4.000 murieran ahogadas. En los pri-
meros nueve meses de 2016 ya ha 
habido más de 3.500 víctimas mor-
tales.
  En 2016, mujeres refugiadas de 
África subsahariana que habían atra-
vesado Libia contaron a Amnistía Inter-
nacional que a lo largo de las rutas 
de tráfico de personas las violaciones 
son tan habituales que, antes de 
emprender el viaje, tomaban pastillas 
anticonceptivas para evitar quedar 
embarazadas. Refugiados y migrantes 
han denunciado que los contraban-
distas los mantienen cautivos para 
extorsionar a sus familias pidiéndoles 
un rescate. 
    Los tienen en condiciones deplo-
rables y, a menudo, de auténtica 
miseria, privados de comida y agua y 
golpeados.

Amnistía Internacional 

El egoísmo de los países ricos 
agudiza la crisis de refugiados, no la alivia
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1. Promoción válida para contrataciones de seguros de Hogar y Auto de SegurCaixa Adeslas, y en la cuota de servicio de un sistema de seguridad contratado y financiado a 
través de CaixaBank, S.A., hasta el 31-10-2016. Información sujeta a las condiciones generales, particulares y especiales de cada póliza, así como a las condiciones de suscripción. 
Consulta las condiciones y los seguros en promoción en cualquier oficina de CaixaBank. Seguros de automóviles y de hogar de SegurCaixa Adeslas, S.A. de Seguros y 
Reaseguros. CaixaBank, S.A., operador de banca-seguros exclusivo de VidaCaixa, S.A.U. y autorizado de SegurCaixa Adeslas, S.A., con NIF A08663619 y domicilio 
en la av. Diagonal, 621, 08028 Barcelona, e inscrito en el Registro de Mediadores de la DGSFP con el código C0611A08663619. Oferta de Securitas Direct, S.A.U. 
para contrataciones de sistemas de seguridad a través de Compra Estrella, de PromoCaixa, S.A., financiados a través de CaixaBank, S.A., hasta el 31-10-2016. Requisito de 
permanencia de 3 años al contratar un sistema de seguridad para el hogar. CaixaBank colabora exclusivamente en la financiación y el pago de dichos sistemas de seguridad. 
Financiación sujeta a aprobación según las políticas de riesgo de la entidad. Más información, en www.CompraEstrella.com. NRI: 1565-2016/09681

Cuando algo nos gusta de verdad, lo que queremos es protegerlo.

En CaixaBank, con tus seguros y un sistema de seguridad de 
Securitas Direct protegerás lo que más te importa y, además, 
podrás conseguir hasta 3 meses gratis1.

Me gusta

que estén protegidos
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español por orden judicial, en 
los casos previstos en el Código 
Penal.

– Expulsión o devolución acor-
dadas por resolución administra-
tiva en los casos previstos en la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero.

– Denegación administrativa 
de las solicitudes formuladas 
por el extranjero para continuar 
permaneciendo en territorio 
español, o falta de autorización 
para encontrarse en España.

– Cumplimiento del plazo en el 
que un trabajador extranjero se 
hubiera comprometido a regresar 
a su país de origen en el marco de 
un programa de retorno volun-
tario.

Las salidas del territorio 
español deberán realizarse, cual-
quiera qeu sea la frontera que se 
utilice para tal fin, por los puestos 
habilitados y previa exhibición 
del pasaporte, título de viaje o 
documento válido para la entrada 
en el país.

Si la documentación se con-
sidera conforme y no existe 
ninguna prohibición o impedi-
mento para la salida del titular, se 
estampará en el pasaporte o título 
de viaje el sello de salida, salvo 
que las leyes internas o acuerdos 
internacionales en que España 

sea parte prevean la no estampa-
ción.

También podrán realizarse las 
salidas con documentación defec-
tuosa o incluso sin ella, si no exis-
tiese prohibición ni impedimento 
alguno, a juicio de los servicios 
policiales de control.

En estos casos, el extranjero 
cumplimentará, en los servicios 
policiales de control, el impreso 
previsto para dejar constancia de 
la salida.

Es importante, sin embargo, 
no confundir la orden de salida 
obligatoria dictada en una resolu-
ción denegatoria de concesión de 
autorización de residencia inicial, 
renovación o prórroga de autori-
zación de estancia con una orden 
de expulsión.

Si bien la orden de expul-
sión implica una salida obliga-
toria del país, es un expediente 
administrativo distinto iniciado 
como consecuencia de la rea-
lización por parte de un ciuda-
dano extranjero de conductas 
tipificadas como muy graves o 
graves de las previstas en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su inte-
gración social.
Fuente: 
parainmigrantes.info.

autorizado, en concreto, antes de 
los 90 días.

De igual forma, los titulares de 
una autorización de estancia por 
estudios, investigación, prácticas 
no laborales …, o de la prórroga 
de alguna de estas autorizaciones 
deberán salir del país, también 
de forma voluntaria, dentro del 
tiempo de vigencia de dicha auto-
rización, siempre y cuando no se 
esté en situación de volver a soli-
citar una nueva prórroga de auto-
rización de estancia.

En los supuestos de falta de 
autorización para encontrarse en 
España, la resolución administra-
tiva dictada al efecto contendrá 
la advertencia al interesado de 
la obligatoriedad de su salida 
del país, que habrá de realizarse 
dentro del plazo establecido en 
dicha resolución, o, en su caso, 
en el plazo máximo de quince 
días, contando desde el momento 
en que se notifique la resolución 

denegatoria, salvo que concurran 
circunstancias excepcionales y 
se justifique que se cuenta con 
medios ecónomicos suficientes, 
en los que se podrá prorrogar 
el plazo hasta un máximo de 
noventa días.

No contendrán orden de salida 
obligatoria las resoluciones de 
inadmisión a trámite de soli-
ciutdes dictadas de conformidad 
con lo dispuesto en la disposición 
adicional cuarta de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su 
integración social y se exceptúan 
del régimen de salidas obligato-
rias los casos de los solicitantes 
de protección internacional que 
hayan visto rechazado el examen 
de su solicitud por no corres-
ponder a España su estudio.

La salida será obligatoria, por 
tanto, en los siguientes supuestos:

– Expulsión del territorio 

Existen diversos supuestos 
en los que un ciudadano 
extranjero debe aban-

donar el país, ya sea porque ha 
expirado el tiempo máximo de 
estancia en España, como turista 
o como estudiante, o porque se le 
ha denegado una autorización de 
residencia o su renovación.

En todos estos supuestos, 
el ciudadano extranjero dejará 
de estar autorizado para estar o 
residir en España y, por tanto, 
deberá regresar a su país de 
origen.

Dependiendo de cuál sea 
el supuesto, la salida del país, 
según determina la legislación de 
extranjería, deberá realizarse de 
forma voluntaria o de forma obli-
gatoria.

Aquellos ciudadanos que se 
encuentren en España como 
turistas, deberán abandonar el 
país de forma voluntaria antes de 
que expire el periodo de estancia 

Ciudadanos extranjeros

Salida voluntaria y salida obligatoria 
de España

En determinados supuestos nos podemos encontrar
en una situación en la que debemos salir del país de forma 

voluntaria o deberemos realizar una salida obligatoria
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Diego y German del programa 
radial “Master Mix”, agradece 
la colaboración de la Casa del 
Sabor, Carnicería Al Gusto, 
Inmobiliaria Afripay, Skan-
dalo Mallorca Iluminación,  la 
Cafetería Vos y yo y la Disco-
teca Factory. 

“Las entradas están a 
bajo precio y pedimos un 
paquete de alimentos el día 
del evento”, dice Adriana, 
quien añade que los puntos 
de ventas son Carnicería Al 
Gusto, Cafetería Vos y Yo y 
en la misma sala del evento 
Makiavelo”.

Por ser sensible a estas 
causas sociales, la cantante 
sudamericana, residente hace 
varios años en Baleares,  no 
ahorra palabras de agrade-
cimiento para los colabora-
dores. “Esperamos que en 
esta mega-fiesta que cada año 
se realiza logremos recoger 
más alimentos para los que 
más lo necesitan”.

El 4 de noviembre a las 
22hs en Makiavelo Disco, 
localizada en la calle Isla 

de Corfu 8 Ciudad Jardín, 
Palma,  la cantante Adriana 
Santana está organizando un 
evento solidario. Como hace 
tres años antes del invierno 
la artista uruguaya realizará 
una gran fiesta con bailarines, 
cantantes, poetas y un desfile 
de modas entre otras activi-
dades. 

Adriana dice que será una 
noche solidaria para reco-
lectar alimentos para la 
ONG Mallorca Sense Fam 
(Mallorca sin hambre). Los 
cantantes que se presen-
tarán son Adriana Giselle, 
Fernando López, Charro 
Barraza, Elvis de Palma y la 
propia organizadora, Adriana 
Santana, además de Gloria y 
Dino bailarines de la Escuela 
de Danza Art Danses, Valeria 
y Ariel bailarines de Inspira-

ción Tango Estudio y Mariela 
y Mario bailarines campeones 
de bachata . 

De la misma forma, la 
poesía estará representada 
por Elizabeth Albarracín 
poeta. El maquillaje, pelu-
quería, estética en general y 
organización de las modelos 
está a cargo de la esteticista, 
Fátima Cossio. 

La organización del evento 
que tendrá la animación de 

Solidaridad

La cantante uruguaya, Adriana Santana, organizará 
este 4 de noviembre el evento “Mallorca Sense Fam”

Artistas y la empresa privada se unirán a esta causa social 
destinada a las familias necesitadas

Adriana Santana, cantante
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este periódico. Así lo demues-
tran los últimos resultados, 
cuatro triunfos seguidos de 
forma contundente, que hoy 

claridad en su visita a Algaida y 
Vilafranca y en los partidos de 
local frente al Lloret y Serralta, 
sino que además el equipo 
adopta un patrón definido de 
juego en el que todos no dan por 
perdido un balón presionando la 
salida del rival, entendiéndose 
muy bien en los relevos, exhi-
biendo un impecable estado 
físico y definiendo muy bien de 
cara a la portería rival.  

No es el Barça ni el Madrid, 
simplemente es un equipo de 
regional, cuya filosofía de juego 
apela al buen trato del balón. 
Es un criterio impuesto por el 
cuerpo técnico conformado por 
el argentino, Javier Bruno y el 
uruguayo, Héctor Souto que 
están realizando un comienzo de 
temporada para sumar un buen 
colchón de puntos que les invite 
a soñar esta temporada con el 
ascenso, a pesar de que suene 
muy prematuro afirmarlo. 

La carretera es larga y faltan 
muchas horas de viaje. Apenas 
van seis fechas de torneo pero 
desde ya se nota el nivel de los 
equipos. Por ejemplo se han 
presentado resultados atípicos 
como el 9-1 de Calviá a Vila-
franca, el 10-1 del Santa María 
sobre Sporting Son Ferrer, el 7-1 
que Porreres le metió al Arta o 
el 6-0 con el que Baleares Sin 
Fronteras venció a Serralta. 

Al hablar con algunos de los 
presidentes, hubo equipos como 
el Sporting Son Ferrer que a 
última hora fue notificado de 
su ascenso, ya que  varios de 
sus jugadores se habían ido a 
equipos de categorías supe-
riores. En otros casos, oncenos a 
los que se les fueron sus mejores 
hombres como puede haber 
sucedido con el Santa María, 
y en el caso de otros clubes, 
cuentan sus delegados, que aún 
varios de sus pilares se encuen-
tran trabajando en la hoste-
lería. Cosas de las que poco se 
habla pero que se debe tomar 
en cuenta a la hora de marcar 
diferencias, sin demeritar la 
buena campaña de los equipos 
de arriba. 

Antes del concierto de Galy 

por hoy, al cierre de esta edición 
lo posicionaban en el segundo 
lugar de la clasificación. Y es que 
no solamente ha ganado con 

Por Juan Pablo Blanco 

Por uno de los mejores 
futbolísticos atraviesa el 
equipo que representa a 

Galiano este 8 de octubre, 
Baleares Sin Fronteras Fútbol 
Club aspira a celebrar con un 
triunfo el décimo tercer aniver-
sario del periódico que repre-
senta frente al Porreres, que 
viene de empatar 2-2 contra el 
Calvià, uno de los favoritos para 
obtener un cupo en primera. 

Cuatro días más tarde en una 
fecha inusual, el 12 de octubre, 
Día de la Hispanidad, BSF FC 
visita al Sporting Son Ferrer en 
ese municipio.

Segunda regional 

Cuatro triunfos consecutivos encaraman en la zona alta de la tabla 
a Baleares Sin Fronteras Fútbol Club 

En las primeras fechas el equipo ha dejado 
buenas sensaciones y se sitúa en lugares de privilegio 

Maxi Curilem, el más antiguo de BSF

Ante los triunfos obtenidos, no puede faltar la torrada de confraternidad de 
BSF FC en la empresa del defensa argentino, Germán Nelson 
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Gutiérrez y Raul Van Eiken, 
invitan a la comunidad en 
general a asistir a los viernes 
y sábados a partir de las 18h a 
presenciar los partidos y dis-
frutar de los diferentes mues-
tras de hermanamiento entre 
los diferentes colectivos de 
inmigrantes y la sociedad 
balear, como signo de una 
buena integración a través del 
deporte.  

La organización del torneo 
resalta el apoyo otorgado por 
la Asociación de Dominicanos, 
Juan Pablo Duarte, cuyos 
integrantes siempre están dis-
puestos a ofrecer colaboración 
en este tipo de torneos. 

Desde Baleares Sin Fronteras 
seguiremos apoyando estas 
iniciativas que contribuyen a 
estrechar lazos de confrater-
nidad entre las diferentes cul-
turas afincadas en Mallorca.

Por Juan Pablo Blanco 

El torneo de baloncesto 
dominicano de la popular 
barriada de Son Oliva de 

Palma transcurrió con mucha 
emoción en su primera fecha. 
El equipo de los Warriors 
venció a los bb2res en el primer 
juego, en la segunda jornada los 
Pioners se impusieron al Jus-
tice League. Desde la organiza-
ción comentan que la competi-
ción cuenta con la participación 
de árbitros federados lo que 
garantiza la calidad del espec-
táculo. 

Cabe resaltar, el apoyo de la 
empresa privada entre los que 
se cuentan el Fogón de Evelín, 
Bar Dominicano Villa Mella 
e Iván Envíos. De la misma 
manera la nueva junta direc-
tiva encabezada por Enrique 
Guillén, Iván Ferreira, Alberto 

El baloncesto de la República Dominicana se toma la barriada de Son Oliva

Un deporte
muy seguido en el país 
caribeño extiende sus 
antenas a esta parte

del Mediterráneo 

Los equipos de baloncesto dominicanos juegan en la barriada de Son Oliva

Uno de los deportes más seguidos en República Dominicana es el baloncesto, disciplina que los jóvenes práctican en el 
torneo de la barriada de Son Oliva con la presencia de aficionados y empresarios de esa nacionalidad
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maneja las redes sociales e incorpora 
la información de la WEB de Baleares 
Sin Fronteras. 
  Con más de 16 años de experiencia 
en el sector del marketing y la publi-
cidad, en ámbito internacional, Ale-
jandra es especializada en marketing 
digital y posicionamiento SEO. Esta 

  Fue entonces cuando Carlos Navarro 
decidió poner punto final a su labor 
como cónsul ad honorem, no obstante, 
han pasado más de ocho años desde 
su retiro y los colombianos echan de 
menos su vocación desinteresada, sus 
consejos y hasta sus regaños. Ese 
domingo del plebiscito se recapitularon 
muchos recuerdos. 
  En lo que concierne a Diego Felipe 
Cadena, cónsul que ejerce el cargo 
desde comienzos de este año, decir 
que ha sido recibido con aceptación 
por gran parte de la comunidad, 
merced a su espontaneidad, concreta-
mente en el trato abierto, cordial y efi-

que no se puede fallar, “lamentable-
mente en la práctica no ocurre esto”. 
Alejandra considera que existen 
empresas con productos inmejora-
bles, “el problema es que los proto-
colos de comunicación no son los más 
adecuados a la hora de mostrar sus 
esencia corporativa, que directamente 
deriva al ámbito comercial”. 
  A Alejandra la pueden contactar al 
+356 77066570 (WhatsApp)  alejan-
drasastrecoach@gmail.com

emprendedora mujer también tiene 
el título de Coach Profesional Inter-
nacional y Master NPL certificada por 
Richard Brandler, asesora de imagen 
de la Universidad Complutense de 
Madrid y ELLE.
  En el sector de varias empresas a 
las que asesora, Alejandra dice que a 
muchas les falta creatividad para darse 
a conocer, comenta que el poder de la 
comunicación y el ingenio para mos-
trarse son dos de los factores en los 

ciente con los usuarios del consulado. 
  Desde su llegada no vaciló en enta-
blar encuentros con empresarios, estu-
diantes y gente del tejido asociativo para 
conocer de cerca sus actividades.   
  No se considera un funcionario de des-
pacho, para él un representante consular 
debe estar cerca de la gente, conocer sus 
problemas e interactuar con cada uno de 
ellos para sacar el máximo de provecho 
de sus capacidades. “Es la mejor forma 
de representar a mi país”. 
  Un cónsul que dejó una gran huella, y 
otro que seguramente no le costará nada 
ganarse el aprecio por su forma de tratar 
a sus compatriotas.   

Por Juan Pablo Blanco 

Alejandra Sastre nació en Mon-
tevideo, Uruguay, vivió por más 
de 15 años en Mallorca, sin 

embargo en la actualidad se encuentra 
residiendo en Malta.  Trabaja de 
Forma Online y Presencial  (España, 
Italia, Uruguay y Malta.) Además 

BSF 

Durante las pasadas votaciones 
al Plebiscito de Colombia, los 
ciudadanos de ese país que 

fueron a la sede consular de la calle 
Jaume III, de Palma, tuvieron la opor-
tunidad de ver juntos a uno de los cón-
sules con gran aceptación, mientras se 
desempeñó durante quince años en el 
cargo, sin sueldo y prestando un tra-
bajo voluntario para los colombianos. 
  La figura de Carlos Alberto Navarro 
Botero es muy recordada, especial-
mente entre los colombianos de vieja 
data, con él sucedieron muchas cosas, 
entre ellas, el boom de la inmigración, 
llegó un momento en que la colonia 
colombiana superaba en Baleares los 
doce mil,  la regularización general de 
inmigrantes en la época de Rodríguez 
Zapatero, el auge de los negocios que 
comenzaron a ser regentados por 
gente de su país. Ante tal estela de 
crecimiento, Navarro Botero se vio en 
la necesidad de incrementar la logís-
tica, cuyos aportes de su país siempre 
fueron precarios para la demanda de 
trabajo, que en aquella época, tenía el 
consulado. 

Para más Información visita sus webs:
www.alejandrasastre.es 
www.alejandrasastre.coach .

Gente de empresa 

Alejandra Sastre, uruguaya destacada 
en el mundo ONLINE y del marketing

Cónsul y ex cónsul, grato encuentro

Una de sus puntos fuertes en el ámbito profesional: la asesoría empresarial

Tel. 610 927 485

¡Ayuda a resolver problemas con rapidez 
y garantía! Maestro Chamán Africano.
Gran Médium Espiritual Mágico. 
Poderes naturales, 18 años de experiencia
en todos los campos de Alta Magia Africana.
Ayuda a resolver todo tipo de problemas y 
dificultades por dificiles que sean: 
Enfermedades crónicas de drogas y tabaco,  cualquier problema matrimonial, recuperar 
pareja y atraer personas queridas, impotencia sexual,  amor,  negocios,  judiciales,  suerte,  
quitar hechizos, depresión y protecciones de vidas familiares,  mantener puesto de
trabajo,  atraer clientes...  Cualquier otra dificultad que tenga en el amor la soluciona
de inmediato con resultados positivos y garantizados al 100% de 3 a7 días como máximo. 
                           Todos los días de 8 a 22 hs.  Desplazamiento posible.

¡No hay problema
sin solución!

PROFESOR HEREBA

VIDENTE

Carlos Navarro Botero y Diego Felipe Cadena.
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para luego terminar nuestra fase de 
recitales de salsa en el 2012 con la pre-
sentación del Gran Combo de Puerto 
Rico. 
Tras un año de descanso, en abril del 
2014 llegaba a la Isla un grupo musical 
de añoranza para todos los públicos,   
  Los Iracundos, cuya presentación fue 
un éxito de asistencia en la Sala Ses 
Tres Germanes con amantes de este 
tipo de género musical para todas las 
nacionalidades de Latinoamérica. El 
año pasado abandonando un poco el 
estereotipo del concierto optamos por 
darle paso al humor con el recordado 

despecho. El artista viene con toda su 
agrupación musical desde Colombia, y 
la primera ciudad en presentarse de su 
gira europea será Palma de Mallorca. 
  Desde Baleares Sin Fronteras agra-
decemos la confianza de cada uno de 
nuestros lectores por creer en nues-

Peter Albeiro.  
  Sin embargo, en este 2016, en el 
décimo tercer aniversario de Baleares 
Sin Fronteras, regresamos a  los con-
ciertos  con la presentación de un artista 
internacional, Galy Galiano, ídolo de 
multitudes en Colombia, Ecuador, 
Bolivia, Venezuela, Perú, entre otros 
países de Latinoamérica.  
  Este cantante nacido en Chiriguana, 
César, Colombia, desembarcará en 
Palma con lo mejor de su repertorio 
este sábado 8 de octubre en la Sala de 
Eventos Factory, localizada en la Sala 
Gremio Tintoreros, 45 del Polígono Son 
Castelló. 
  A Carmelo Galeano Cotes, nombre 
original del artista se le recuerda por 
temas como “Me Bebí tu Recuerdo”, 
“Amor de Primavera”, “La Cita”, 
“Bebiendo para Olvidar”, “Dos Cora-
zones”, “Tres Palabras”, “Que Pre-
tendes tú”, entre otros éxitos. 
  Para quienes no conocen la trayec-
toria de Galy Galiano, cabe señalar 
que es uno de los artistas polifacéticos, 
exitoso en cada uno de sus géneros 
musicales: baladas, ranchera, salsa y 

Por Juan Pablo Blanco A

En el año 2009 comenzábamos 
a incursionar en el complicado 
mundo del espectáculo, aunque 

no es nuestra especialidad este tipo 
de actividades de ocio, hemos inten-
tado ofrecer una organización acorde 
a las circunstancias, la respuesta la 
ha tenido el público que ha asistido 
a nuestros eventos. Hace siete años 
trajimos a Oscar de León a Palma de 
Mallorca con una excelente respuesta 
de público; un año después el turno 
le correspondió a Gilberto Santa Rosa 

tros eventos, a la empresa privada por 
seguir apostando en las actividades que 
organizamos y en el equipo humano de 
este periódico en estos trece años que 
cumplimos este 8 de octubre con un 
espectáculo garantizado.

En nuestro cumpleaños

Galy Galiano llegará con su mejor
repertorio a la Sala de Eventos

Factory este sábado 8 de octubre
Es tal el nivel de popularidad del cantante colombiano,

que en este momento se le rinde un homenaje en su país 
con el rodaje de una telenovela del Canal RCN

Oscar De León (foto superior), Gilberto Santa Rosa y Los Iracundos, reconocidos artistas presentados por Baleares Sin 
Fronteras en varios de sus aniversarios, este año el turno le corresponde a Galy Galiano (fotos de archivo BSF)  

Galy Galiano con lo mejor de sus éxitos musicales este 8 de octubre en la 
sala de Eventos Factory, localizada en el Polígono Son Castelló.
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